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Artlculo segundo.~Queda facultado el Ministerio de la Qo
bernacIón para dictar las disposIciones que pudIera exigir el
(,umpUmiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld a
\'eint¡séi~ de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Ell MinIstro de la Gobernaciyu,

TOM.\S OARICANO GQfH

DECRETO 59411970, de 26 de ¡ehrel'o. por el que
se aprueba la fusión de- los Municipios de Maran
dion, Balbacil, Codes 11 CIares (G-lwdalayaraJ.

Los AYUntamientos de Maranchón. BaJbacil. Codes y CIares,
de la provincia de Gua.dalaja.ra, acordaron, con el quórum le
gal, la fusión de sus Mlmicipios limitroft's. por motivos de con·
veniencia.

Las bases acordadas para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominarft Maranchón y que su cwpitalidad ra-
dicará en este núcleo.

Sustanciado el expedümte en forma legal, sin que se produ
jera njnguna nclamación durante fl'l trámite de información
pública, la Diputación Provincial y el Gobierno Civíl han ln
~ormado favorablemente y se ha puesto de manifiesto que los
l\,funicipios no cumplen los servicios mínimos obligatorios, las
ventajas de la fusión !p,ara un mejoramiento de estos servicios
f que concurren los requi31tos prevenidos en los apartados &)

1/ e) del artículo trece de la vigente Ley de Régimen Local.
En su virtud, dé' conformidad con los dictámenes emitidos

por la Dirección General <le Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
mstros en su reunión del <Ha vi'inte de fehrero de mil nove-
dentos setenta.

DISPONGO'

Artkulo pr¡mero.~eaprueba la fusión voluntaria de los Mu
niciPios -de Maranchón, Balbacll, endes y CIares (GuadalaJaraJ,
¡:'u uno, con nombre y capitalidad de Maranchón.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio \.te la (lo..
JJer~ión Para dictar las dispos.l:ciones que pudiera ex~gir el
,:umpllmiento de este Decreto.

As! lo dispongo Por el 'presente Decreto, dado en M&drid
';¡" veintiséis de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la GobernaC'iúu.

'ro?vLAS GA.RICANO GO.l'i1

DECRETO ~951197/J. de 26 de lebrero, pO'f el qUf'
~t' aprueba la, l1/,siQ'fl. de los MunicipiOS ae Peralta
de la Stll, Oalasanz y Gabasa (Hueseai

Los Avwltamientos de Peralta de la Sal, Calasilnz y Gabasa,
de la provincia de Huesca. acordaron. con el quórum legal, la
fLisión de sus Municípios llmitrofes, en razón a su carencia de
recursos para sostener los servicios mínimos obl1gatorios.

Las bases acordadas para la fusión establecen Que el nueVo
MunIcipio se denominará Peralta de Calasanz, T que su capita~
J¡dad radicará en Peralta d€ la Sal,

Sustanciado el expediente en forma legal, HIn reelmllal'Íón
a-lguna durante el trámite df' mformación pública, la Diputación
Provincial y el Gobierno CivIl han informado favorablemente,
.\' se ha demostrado la real1dad de los motivos tenidos en cuenta
wr los Ayuntamientos interesado~, las ventajas de la fusión y
qae concurren los requisitos prevenido¡,; en loo apartados a) y (:)
de! articulo trece de la vigente Ley de Régimen I..ocal.

En su virtud, de conformidad conlos dictámenes emitIdos por
la Dirección General de Administración Local y ComiRión Per
HiaIlente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y pre-via del1bf'ración del Consejo de Ministros en
·'u reunión de! dia veinte de ff.'brero de mil llovec1ent-O:"\ setenta.,

DISPONGO:

Artículo pr.i1YIf-ru.-Se- apTlIf'ba la. fusión voltrntaria ae los
MuuiciplOS de I'eralta de la Sal, Calasanz y G-abasa (Hue-scaJ
l:'fi uno, con nombre (l~ Peralt,a df'- ealasanz v capitalidad en
Pt'ral t.a de la Sal. .

Artículo segundo.~Queda ülCultado el Ministt"riú de la 00
b",rnaclón para dictar las disposiciones que pudif:ra exigir el
('1unplimiento de est.e Decreto.

Así 10 dispongo por el present~ Di'creto, dado en Madrid a
vf'llltlséis de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. GobernacIón.

TOMAS GARIC'ANO GORI

DECRETO 59611970, de 26 de febrero. por el que
SI.' aprueba la jusión de la.~ Municiptos de Alfaraz
1I df' Viiíuela de Sa,yago, de la provincia, de Zamora,

p(l1' f'l Ministerio de la Gobernación, a propuesta del Gober
nador Civil de la provincia, acordó inIciar de otlclo expediente
para- la fusión de- los Municipios de Alfaraz y de Vifiuela de
Sayago, ambos de la provincia de Zamora.

Sustanciado el expedi-ente con sujeción a los trámites pre
venidos en la. Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. el
Ayuntamiento (le Vifiuela. de 8ayagO se opuso a la fusión y, en
cambio, el de Alfar~ se mostró partidario de la misma.

Por el Gobierno Civil de la provincia se han propuesto las
bases con arreglo a las cuales se llevará a cabo la fumón. en
las que. entre otros extremos, se previene que el nuevo Municipio
se d~nolllinará Alfaraz de S-ayagO y que tendrá su capitalidad en
el núcleo de población de Alfaraz.

Han emiUdo informes favorables a la fusión la Diputación
Provincial y el Gobernador civil, y se acredita en el expediente
la concurr-encia de las causas exigidas en los apartados a) y c)
del articulo trece de la Ley de Régimen Local para poder dlg..
poner la fusión de Municipios limítrofes.

En su virtud, oido el Consejo de Estado en Comisión Perma
nente. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa (le-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte
de febrero de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulu prim..ro_--&~ aprueba la fusian de los Municipios
de Alfaraz v de Viñuela de Sayago, ambos de la provincia de
Zamora, en 'uno sólo, con el nombre de Alfaraz (le Sayago, y Que
te-ndl'á su capital en el núcleo de población de Alfaraz, con su~
jeción a la..s bast"s que obran en el exped¡en~.

Articulo segundo,..-Queda facultado e-l Ministerio de la 00-
b€rnación para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el cum~
plimientü de este Decreto.

Asi In dIspongo por ~l presente Decr€"to, <lado en Madrid a
veintls(>J3 dt' t'~brero de mil uovecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El :r.ünbtro d€' la Gob.e-rnaelÓ.n
'rOMAS GARIC.'\.No C-'-OFi:j

DECRETO 597/1970, de 26 de lebrero, por el Que
~;.... u'pru~ba la irteorporación del Municipio de Albe~
I'llela de la Liena al de ANego, en 1a, provincia de
Hue¡;¡('a,

Los Ayuntamientos de Alberuela dI:'" la Liena y Abiego, de la
provincia de Huesca, acordaron, con el quórum legal, solicitar
y aceptar, respectivamente, la Incorporación del primero de di
chos Municipios al segundo, por estimarla. beneficiosa para 10$
1nte-rest>s genel'a.1es de ambos y los específicos del vecindario de
Alberuela. el cual tiene la. mayor parte de sus fincas rústicas en
el t<érmino de Abiegoo

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento Que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo los informes favorables, en su inmensa mayoria emití,.
dos por los Organismos y Serviclos consultados, y se acredita
la existencia cte los notorios motivos de conveniencia económica
y administrativa f:\xigidos en el articulo catorce, en relación con
el trece, apartado e), de la Ley de Régimen Local, para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de- conformidad con los díctámenes emitidos
POT' la Dire{'cióll General de AdmÍllistración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, de acu~rdo con la
mayoria., a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en 8\1 reunión del día vein
te ti€: ft>brern -de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-5e aprueba la int..'Orporaclón voluntaria del
Muntcipio de Aloorue-la de la Liena al de Abiego, en la Provin
cia de HUesea.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bel'tlaclón para dIetar las disposiciones que PUdiera exigir el cum~
pHrniento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintJséis de febrero de roU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El >4mlstro <l. la O<>bm1ocló<l.
TOMAS GARIQANO 00:&1


